PEDIDO DE INFORME


LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR EL ARTÍCULO 117° DE LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL, SE DIRIGE AL PODER EJECUTIVO PARA QUE INFORME SOBRE LOS SIGUIENTES PUNTOS:


1) El motivo por el cual existen diferencias sustanciales en las obras que se están efectuando de restauración de la Casa de Fray Mocho, declarada Monumento Histórico Nacional por la ley 25.386, situación que surge del pliego licitado con el proyecto oportunamente aprobado por la Comisión Nacional de Monumentos, especialmente en lo que refiere a la magnitud de la intervención.
2) [bookmark: _GoBack]El motivo por el cual el tratamiento de las humedades ascendentes planteado por electro-ósmosis, se optó en el pliego por la demolición de los revoques y actualmente se ha demolido casi la totalidad de los revoques interiores cuando en el proyecto original se proyectaba realizar integraciones en sectores faltantes o muy deteriorados.  
3) El motivo por el cual el tratamiento de las fisuras verticales estructurales se efectuó a través de perforaciones en los suelos para refuerzo de las bases y no con el control de las mismas con testigos y luego el tratamiento con refuerzos angulares, como estaba previsto en el proyecto original. 
4) El motivo por el cual se ha procedido al desmantelamiento total de la galería, cuando originalmente se planteaba completar la estructura y reponer las chapas y canaletas en mal estado.

PARANÁ, SALA DE SESIONES, 26 de junio de 2019.

							    Aldo Alberto BALLESTENA
							Vicepresidente 1º H.C. Senadores
								   a/c de la Presidencia

							         Natalio Juan GERDAU
							    Secretario H. C. de Senadores
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Paraná, 26 de junio de 2019.




Al Sr. Gobernador de la Provincia
C.P.N. Gustavo Eduardo BORDET
S                           /                         D



						Me dirijo a Ud. con el fin de remitirle copia autenticada del Pedido de Informe, por el que se solicita informe sobre las diferencias entre las obras de restauración que se están efectuando en la Casa de Fray Mocho declarada Monumento Histórico Nacional por Ley 25.386 y el proyecto aprobado por la Comisión Nacional de Monumentos Históricos y, que esta H. Cámara de Senadores en Sesión realizada en el día de la fecha, ha aprobado.

						Saludo a Ud. con toda consideración.











